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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios o fic ia le s  de m oneda p u b lica
dos el d ía 23 de octubre de 1951, acuerdo con las d isposicion es v igen tes
F rancos (1) ................................ .
L ibras ...............................................
D ólares .............................................
F ran cos suizos ............................
F rancos belgas ............................
F lorines ................................;..........
E scudos ............................................
P esos argen tin os m oneda lega l
Coronas su ecas ...........................
Coronas d an esa s ........................
C oronas n oru egas .....................
D eu tsch m ark s ..............................

3,123
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.0861,46

2.116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir la? modificaciones que se deriven de* régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera.—Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el articu ló 14 del R eglam ento de Ordenación de los T ransportes M ecánicos por C arre tera, de 9 de diciembre de 1949,*e Instrucción aprobada, por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para  la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  B arca de P rad iilá  de Ebro y estación férrea  de Luceni, que tiene solicitado don Antonio Tabuenca C uartero.
La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará  a las doce horas del día 15 de diciembre de 1954, en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de Bethen- court, núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se ad m itirán  proposiciones h a sta  las trece horas del día 14 de diciembre de 1954.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C en tra l y en la Je fa tu ra de Obras Públicas de Zaragoza, pudien- do presentarse proposiciones en competencia en la form a y con los docum entos y dem ás requisitos prevenidos en los a rtículos 6.° y 7.u de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el ' resguardo de la fianza reglam entaria .M adrid. 16 de octubre de 1954. — El Inspecto r Jefe, José López Rodríguez.
3.612-0 ,

■> i— — ...

. Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 14 ¿el R eglam ento de O rdenación de los T ransportes M ecánicos por C arre tera , de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción  aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia  concurso para  la concesión, del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Turégano y . Valladolid, que tiene solicitado don Dal- macio de la Flor Quizá, ac tualm ente don Dalmacio de la Flor Quizá y don Dionisio Duque G utiérrez.La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará a las doce horas del día 15 de diciem bre de 1954, en los locales de esta Inspección

C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm. 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h asta  las trece horas del dia 14 de diciembre de 1954.El. proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en las Je fa tu ras  de Obras Públicas de Segovia y Valladolid, pudiendo presentarse proposiciones en de com petencia en la form a y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos 6.° y 1." de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria .
M adnd, 16 de octubre de 1954. — El Inspector Jefe, José López Rodríguez,
3.613-0.

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el articu lo 14 del R eglam ento de O rdenación de ios T ransportes M ecánicos por C arre tera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por O rden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Liérganes y S an tander, que tiene solicitado don Luis Bustillo González.
La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a las doce horas del día 15 de diciembre de 1954, en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm . 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h a sta  las trece horas del día 14 de diciem bre de 1954.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego dé bases podrán exam inarse en esta Inspección C en tra l’ y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de S an tander, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los artícu los 6.° v 7.° de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria .M adrid, 16 de octubre de 1954. — El Inspector Jefe, José López Rodríguez. 
3.6140.

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes M ecánicos por C arretera, de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para  la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Alberite Ire- gua y Logroño, que tiene solicitado don Nicaslo Sáenz Sáenz, ac tualm ente don Gabriel Y anguas Vicioso.La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará a las doce horas del día 15 de diciembre de 1954. en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de B ethencourt, núm. 4. Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h a sta  las trece horas del día 14 de diciem bre de 1954.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta inspección C entral y en la J e fa tu ra  de Dbras Públicas dé Logroño, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia ?n la fo rm a y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los artícu los 6.° y 7.° de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo, acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria .
M adrid, 16 de octubre de 1954. — El inspector Jefe, José López Rodríguez.
3.615-0.

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el articu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril xfe 1950, se anuncia concurso p a ra  la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Ambas y Gijón. que tiene solicitado don Alvaro Pérez Fernandez.La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a  las doce horas del día 15 de diciembre de 1954, en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm. 4. Nuevos M inisterios), donde se ad m itirán  proposiciones h asta  las trece horas de? día 14 de diciembre de 1954.El proyecto (M emoria y planos» y el pliego de bases podrán exam inarse en esta  Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Publicas de Oviedo, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y dem ás requisitos prevenidos en los a rtícu los 6.° v 7.° de la Orden m inisterial de 2Q de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reg lam entaria .M adrid, 16 de octubre de 1954. — El Inspector Jefe, José López Rodríguez.3.616-0.

Ordenado por la Superioridad, de con- foim idad con lo dispuesto en el a rtícu lo 14 del R eglam ento dq Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arre tera , de 9 de diciem bre de 1949, e Instrucción aprobada por O rden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso pa ra  la concesión del. servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Aguilas y M azarrón. que tiene solicitado don José Vera M artínez.
La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará a las doce horas del día 15 de diciembre de 1954, en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm. 4. Nuevos M inisterios), donde se ad m itirán  proposiciones h a s ta  las trece horas del .d ía 14 de diciem bre de 1954.El proyecto (M emoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la J e fa tu ra  de Obras Públicas de M urcia, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los a rtícu los 6.° y 7.° de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria .M adrid,' 16 de octubre de 1954, — El Inspector Jefe, José López Rodríguez,

Modelo de proposición
p o n   ........... vecino de ............  con domicilio en ............  en terado del anunciopublicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO del día ............  así como delproyecto objeto de este concurso, del pliego de bases p ara  su celebración y de la instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, acom paña a  esta proposición los docum entos e’xigidos y se com promete a tom ar a su cargo la explotación del servicio público regular -de transportes de ....... por ca rre te ra  en-tre ........... y.. ........... por .............  con sujeción a la? condiciones señaladas en el pliego de bases, ofreciendo en relación con el proyecto objeto de concurso las siguientes m ejoras:a) M aterial móvil: ..................................b) Instalaciones fijas: .................. ......!!c) Número de expediciones: .....d.) T arifas: ......................... ...................... ...e) O tras m ejoras: ..............

Fecha y firma.
3.617-0 .
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M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Dirección General de T rabajo— Sección 
de Trabajo de Extranjeros

A n u n cio  nú m ero  391

D e acuerdo con  lo p recep tu ad o  en el 
articu lo  qu into del D ecreto  de 29 de agos
to  de 1935 y dem ás d isposicion es com p le 
m entarias. 'se hace  pública  la siguiente 
re lación  de em pleos y cargos solic itados 
p or tra ba jad ores extran jeros, con  ex p re
sión del núm ero, localidad , caracter ísti
cas del em pleo y con d icion es, al e fe c to  de 
que cuan tos españoles se s ien tan  ca p a 
cita dos y preferen tem en te , los ex co m 
batien tes o parados, lo m anifiesten  por 
escrito  m edian te  la p resentación  de ins
tancia  d eb id am en te  rein tegrada  a la S ec
c ión  de T ra b a jo  de E x tr a ñ a r o s  del M i
n isterio  de T ra b a jo , dentro  del p lazo  de 
qu ince días, a co m p a sa n d o  los certifica d os  
o  docu m en tos  que acrediten  tales ex tre 
m os.

35.799.— M ad rid .— E m pleado de C om er
cio .— 1 200 oesetas m ensuales.
. 40.184.— T en erife .— D ep en d ien te  «B azar 
In d io » .— 631.50 pesetas m ensuales.

40.330.— B a rce lon a .—  T a q u im eca n óg ra fa  
en id iom as.— 1.320 pesetas m ensuales.

40.381.— B arce lon a  —  T a q u im eca n óg ra fa  
en id io m a s — 1.423.12 pesetas m ensuales.

40.383.— B arcelona: —  E m pleado o fic in a s  
coi; con ocim ien tos  de alem án , bú lgaro  y 
r u m a n o — 075 pesetas m ensuales.

40.384 — B arcelona . — E m p lead o o fic in a s 
con ocien d o  el a lem án  y el inglés.— 1 .‘697,85 
pesetas m ensuales.

40.422. — M adrid . —  E m pleado o fic in a s 
con  con ocim ien tos  técn icos  del a lgod ón  e 
id iom as.—900 pesetas m ensuales.
' 40.480.— B arce lon a .— P rofesor de inglés. 
920 pesetas m ensuales.

40.481 .— B arcelona .— P ro fesor  de inglés. 
920 pesetas m ensuales.

40.526.— B arcelona . —  T é cn ico  especia li
zado en soldaduras en fr ío , con  categoría  
de prim era clase.— 25.30 pesetas diarias.

40.536.— P ahna de M a llo r c a — P rofesora  
de i n ^ é s — 732 pesetas m ensuales.

40.557. — B arcelon a . —  C orrespon sal de 
id iom as, con ocien d o  el alem án , fra n cés  e 
in g lés.—1.423,10 pesetas m ensuales.

M adrid . 15 de octu bre de 1954.— El Jefe  
de la S ección , M . T roya n o .

A n u n cio  n ú m ero  392

D e acuerdo con  lo  p recep tu ad o  en el 
a r t ic u lo ' d écim o del D ecreto  de 29 de 
agosto de 1935 y dem ás d ispos icion es com - 
jJem en tarias. se h a ce  pública  la sigu iente 
relación  de solicitu des de ex tra n jeros  aue 
desean tra b a ja r  por su cu en ta  (n o  asa
lariad os) en E spaña, con  expresión  del 
nú m ero del exped iente , activ id ad  a des
arrollar  y loca lidad , a fin  de que los es
pañoles que se sientan p erju d ica d os  pue
dan hacerse o ír por la S ección  de T ra - 
ha io de E x tran jeros  del M in isterio  de 
T ra b a jo , por m edio  de in stan cia  deb id a 
m ente rein tegrada, form u lad a  en p lazo  de 
qu ince días, su ped itán d ose la  con cesión  
de la op ortu n a  ta r je ta  de id en tidad  p ro 
fesion al tan to  a los an teriores in form es 
com o a  los asesoram ien tos que la  "Citada 
S ección  con sid ere  op ortu n os.

24 467 — T ra d u cto r  té cn ico .— M adrid .
40.326.— P rofesor de id iom as.— G ran ada .
40.468.— D ib u ja n te  adorn ista . —  B arce

lona.
40.488 — re p r e se n ta n te .— B arce lon a .

■ 40 áp q — E scu ltor.— B arce lon a .
40 5 3 0 — P rofesor  de id iom as.— P alm a de 

M allorca .
• 40.538.— M ecá n ico  t o r n e r o .—  L as P al

m as. v
40.554.— C om ercian te  en b ro ca d os  y 

í b l o n d ^ I . . a s  P alm as.
■ ..40 .556.— A gente  com ercia l.— B arce lon a .

40 580 — In d u stria l h ote lero .— P alm a  de 
M allorca . 1

40.592.— Interprete . —  P alm a de M a
llorca .

M adrid . 15 de octu bre de 1954.— El Jefe  
de la S ección , M. T roya n o .

M IN ISTER IO  DE A G R ICU LTU R A  

Instituto Nacional de Colonización 

Anulación de concurso

H abiendo de ser variadas las ca ra cte 
rísticas del perfil transversal del cam in o  
longitud inal de la zon a  regable de M on- 
t i jo  «prim era p arte ), en ia  p rov in cia  de 
B adajoz, h a  de ser m od ifica d o  el p ro 
yecto  de repa ra ción  de d ich o  ca m in o  y 
en con secu en cia  queda an u lad o  el c o n 
curso que p ara  la e je cu ción  de estas 
obras fue a n u n ciad o  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  núm . 290, de 17 
del presente mes.

M adrid . 20 de octu bre  de 1954.— El I n 
gen iero  S u b d irector  de O bras y P roy ec 
tos, M arian o  D om ínguez.

3.654— 0 .

JUNTA LIQ U ID AD O R A DE M ATE R IA L  
DEL M IN ISTER IO  DEL AIRE  

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S u b a s t a s

Se celebrarán  en esta M aestranza los 
d ías 3, 10 y 17 del p róx im o noviem bre, a 
las qu ince horas, y. com p ren d en  m ateria l 
in ú til de au tom óviles, m otores  de avión , 
cub iertas y diverso.

D etalles, en Ju n ta  L iqu id ad ora  del M i
n isterio  del A ire (P rim , 6 ), y en esta 
M aestranza  Aérea.

C uatro  V ientos, 16 de octu bre  de 1954. 
El C ap itán  S ecretario , A n ton io  R . T ou - 
rón.

3.638— 0 .

CO M ISAR IA GENERAL DE ABASTE
C IM IEN TO S X  TRAN SPORTES

M A D R ID

Subasta de camiones «Fordsonb,' y a 
continuación otra de cubiertas y cámaras

D ebid am en te  au toriza do  p o r  la  S u p erio 
ridad, el d ía  2 de n ov iem bre p róx im o, a 
las diez horas, en el sa lón  de actos de 
la C om isaria  G en era l de A bastecim ien tos 
y T ran sp ortes, sép tim a planta , sito en 
la ca lle  de A lm agro, n ú m ero 33, se cele
brará  u n a  subasta de cam ion es «F ord - 
son ». y a con tin u a ción  o tra  de cám aras 
y cub iertas n o  necesarias en  este O rga
nism o.

Estas subastas se celebrarán  con  arre
glo  al a cta  de. tasación , ap robad as y ex
puestas al p ú blico  en el tab lón  de an u n 
cios de estas oficinas. Las instan cias se 
presentarán  en la C a ja  de la  C om isaría  
G en era l de A b astec im ien tos  y T ra n sp or
tes, en  un p lazo que term inará  el d ía  30 
del m es en curso, a las ca to rce  horas.

El m ateria l p od rá  exam inarse en el 
ga ra je  del paseo de los P ontones, n ú m e
ro 17. p or lo  que resp ecta  a los cam iones 
«F orcison». y en cu a n to  a las cubiertas 
y cám aras en el g a ra je  de la ca lle  de 
N arváez. n ú m ero  80, a p a rtir  de la  p u 
b licac ión  del p resente  an u n cio , de och o  
a d oce  y de ca to rce  a las d ie c io ch o  h o 
ras,. h asta  el d ía  an ter ior  hábil a  la ce 
lebración  de la subasta.

Se desestim arán  aquellas petic ion es 
que no reú n an  las con d icion es  fijad as en 
el tab lón  de an u n cios  de estas o fic in a s y 
que n o  se a ju sten  a \as con d icion es  vi

gentes, com o asim ism o se ce lebrarán  las 
subastas según D ecreto  de fe ch a  23 de 
febrero  de 1951.

M adrid , 19 de octu bre de 1954.— El 
P residente de la C om isión , T om á s C as- 
trillón  Fra.

3.639— 0 .

DELEGAC ION NAC IONAL DE SIN D I
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA T R A - 
D ICIO N ALISTA 1  DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

A n u n cio  de con cu rso  p úblico  para a d ju 
d ica ción  de las obras de in sta la ción  de 
ca le ja cción  en  el ed ific io  de la C asa S in

dical de R eu s (T a rra g on a )

La D eleg ación  N aciona l de S in d ica tos  
de F a lan ge E sp añ ola  T ra d ic ion a lis ta  y 
de las J. O. N. S. a n u n cia  el con cu rso  
p ú blico  para las obras de in sta la ción  de 
ca le fa cc ión  en el e d ific io  de la C a s a  
S in d ica l de R eus- (T a rra g on a ).

Los datos principares y p lazos del con 
curso p ú blico , así com o  la fo rm a  de ce 
lebración  del m ism o, son  los  que segui
d am ente se in d ica n :

I .— D atos del con cu so

El presupuesto de las obras ob je to  del 
con cu rso  p ú b lico  ascien de a la  ca n ti
dad de c ien to  t r e s .m il cu atrocien ta s se
ten ta  pesetas (103.470 p esetas).

L a fianza prov ision al que para p artic i- 
por en el con cu rso  p ú b lico  p rev iam en te 
h a  de ser con stitu id a  en la A d m in istra 
ción  de la D e legación  S in d ica l P rovin 
cial de T arra g on a , es de dos m il sesen
ta  y nueve pesetas con  cu aren ta  cén ti
m os (2.069,40 pesetas).

El p lazo  para  e fe ctu a r  la  e je cu ción  
com p leta  de las obras es de cu atro  m e
ses (4 ), figu ran d o  prevista en el a r t ícu 
lo  14 del p liego  de con d icion es  e con óm i
cas y ju r íd ica s  una san ción  e con óm ica  
p or  cad a  d ía de retraso en el cu m p li
m ien to  de d ich o  plazo.

El rég im en  de ab on o  d e j a s  ce rt ifica 
cion es y de la  recep ción  de obras se re
gu lan  ¿n  los- artícu los 17 a 20 del p liego  
de con d icion es  econ óm ica s  y ju ríd icas .

I I —  Plazos del con cu rso  p úblico

L as p rop osicion es para  op ta r  al c o n 
curso p ú b lico  se ad m itirán  en la  D ele
ga ción  S in d ica l P rov in cia l de T a rra g o 
na, a J a s  h oras de o fic in a , d u ran te  v e in 
te días (20 ) naturales, con ta d os  a p artir  
del s igu ien te  al de la  p u b lica c ión  del 
presente a n u n cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O , y hasta  las d oce  
horas del d ía  en que se c ierre  d ich o  
pla^o.

L a d ocu m en ta ción  com p leta  que in te 
gra el p roy ecto  y los p liegos de co n d ic io 
nes ju r íd ica s  y econ óm ica s, estarán  de 
m an ifiesto  en la D eleg ación  S in d ica l 
P rov in cia l de T a rra g on a  tod os los d ías 
laborables, de las 9.30 a las 13.30.'
. L a  ap ertu ra  de los p liegos se e fe c tu a 

rá en la D e legación  S in d ica l P rov in cia l 
de T arra g on a , a las v e in ticu a tro  h oras 
de haberse cerrad o  el p lazo de ad m is ión  
de los m ism os.

Los p lazos para la con stitu c ión  de la  
fianza d efin itiva , la firm a del con tra to  
de e jecu ción  de obras, etc., son  los fija 
dos en los a rtícu los  21 a 24 del p liego  
d e  con d icion es  ju r íd ica s  y econ óm ica s.

I I I .— F o n n a  de celeb ra rse  el con cu rso  
pú blico

L os lic ita d ores  deberán  presentar, ppra  
tom a r parte en  el con cu rso  p ú b lico , d os
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pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición econq- 
inica para la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en el ar
ticulo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y. ju
rídicas, de conformidad con lo estable
cido en el articulo séptimo del citado 
pliego, fallará provisionalmente el concur
so. previo el estudio de las condiciones e 
importe de cada una de las ofertas co
rrespondientes a los licitadores admiti
dos al mismo.

Madrid, 20 de octubre de 1954.—Por 
delegación, el Subjefe Nacional, Luis 
Valero Bermejo.

3.653—0.

. D e v o l u c io n e s  de f i a n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pueden recurrir contra la fian
za definitiva depositada los posible recla
mantes a don Miguel Fossas Amils, con
tratista adjudicátario de las obras de 
construcción del grupo «San Cristóbal» 
de seis viviendas protegidas en Capdeva- 
nol (Gerona), toda vez. que, según comu
nicación de 13 de mayo de 1950, el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente tales obras 
y en 8 del actual ha aprobado la liquida
ción de las mismas.

Madrid, 16 de octubre de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.650—0 .

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Publicas, se hace público que 
durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pueden recurrir contra la. fian
za. definitiva depositada los posibles re
clamante a don Manuel Pérez Vega, con
tratista adjudicatario de las obras de 
construcción del grupo «Santiago Após
tol» de dieciocho viviendas protegidas en 
San Cristóbal de la Polantera (León), 
toda vez que, según comunicación de 7 
del actual, el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha dado por recibidas definti- 
vamente tales obras y en 8 del mismo mes 
y año ha aprobado la liquidación de las 
mismas.

Madrid, 16 de octubre de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.651—0 .

M o d if ic a c ió n  de  s u b a s t a

Se hace saber que el anuncio de la 
subasta de las obras de construcción de 
la Casa Sindical Comarcal de Aranjuéz 
(Madrid), que fué publicado en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 15 de los corrientes, que
da modificado en lo que respecta a plazo 
de ejecución de las obras que queda re
ducido a seis meses (6).

Este anuncio rectificatorio no implica 
modificación de los plazos de admisión de 
pliegos marcado en el anterior anuncio 
de subasta.

Madrid, 21 de octubre de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.652— 0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE 
SINDICATOS

VALENCIA

Se saca a concurso público el sumi
nistro de carbón y leña con destino a la 
calefacción de esta Casa Sindical, al que 
pueden. concurrir los industriales que se 
dediquen a esta actividad.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
esta C. N. S., avenida Barón de Cárcer, 32 
(Oficialía Mayor), terminando el plazo 
de presentación de las proposiciones el 
día 6 de noviembre próximo, a las trece 
horas.

Valencia, 15 de octubre de 1954.—El Ofi
cial Mayor, Enrique Roca.—Visto bueno: 
el Presidente de la J. 51. A. P., Francisco 
Canós.

3.656—0.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
, CIVILES

Concurso para adquisición de 
motocicletas

Se pone en conocimiento de los con
cursantes que el concurso citado se 
aplaza hasta el día 5 de noviembre pró
ximo, a las once y cuarto, y que en el 
tablón de anuncios del. Parque Móvil 
existe una aclaración al artículo 12 del 
pliego de condiciones.

3.640—0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Real Patronato de Casas Baratas de 
Sevilla

(Entidad Constructora Benéfica)

Subasta - concurso para la construcción 
de 40 viviendas protegidas en la calle 

Felipe II, en la ciudad de Sevilla

Se anuncia concurso-subasta de las 
obras de construcción de 40 viviendas 
protegidas en la calle Felipe II. en la ciu
dad de Sevilla, con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.» Datos de la subasta-concurso.

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Fernando Barquín Barón.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones ocho
cientas cuatro mil novecientas sesenta y 
nueve' pesetas con treinta céntimos 
(5.804.969,30) (presupuesto protegido de
ducido el valor de los terrenos).,

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, o en Sevilla, en la Delegación. de 
Hacienda, e)s de ochenta y ocho mil cua
renta y nueve pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (88.049,69).

2.° Plazo de presentación de proposicio
nes. Fianza definitiva y derecho de 
tanteo.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en la Dele
gación en Sevilla .del Instituto Nacional 
de la Vivienda, durante quince días natu
rales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las

doce horas del día en que se cierre di
cho plazo; si este último día, fuere 
inhábil terminarán el plazo a las doce 
horas> del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicos gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Real Patronato de Casas 
Baratas de Sevilla y en el Instituto Na
cional de la Vivienda, durante los días 
y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
en las oficinas del Instituto Nacional de 
ia Vivienda de Sevilla, a las ^oce horas 
del cuarto día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

La, fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince días si
guientes-til de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

De acuerdo con lo que determina el 
párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley de 19 de abril de 1939 y párrafo terr
een) del artículo 61 de su Reglamento, el 
Real Patronato de Casas Baratas de 
Sevilla gozará del derecho de tanteo.

La Mesa estará constituida por el De
legado comarcal del citado Instituto, 
como Presidente; dos Vocales del Real 
Patronato de. Casas Baratas de Sevilla y 
el Notario de turno correspondiente.

3.° Forma de celebrarse la subasta- 
concurso.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, laclados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra y 
el otro los documentos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de les so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose provisionalmente la obra a la 
proposición más ventajosa,

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardes de los depó
sitos presentados, reteniéndose los que so 
refieran a la proposición más ventajosa.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
este concurso-subasta las prescripciones 
de la legislación general de Obras Públi
cas. de la de contratación administrativa 
y de la legislación social.

Sevilla, quince de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Presiden
te del Real Patronato de Casas Baratas 
de Sevilla.

Modelo de proposición

Don  ...... . vecino de  », provincia
de .......... . con residencia en ...........   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día
  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ..........  en  ...... ..., se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de   (aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que será 
desecha toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como todas 
aauellas en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que lás re-
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muneraciones mínimas que han de percl- 
• Lir iüb obreros de cada oficio y categoría 

empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por las horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma clel proponente.) 
Sevilla, 20 de octubre de 1954.—El Vi

cepresidente, José Pérez de Ayala.
3.657—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Fanny Ryan, Julio Ryan, Pedro Mongri- 
fo  y Julio Reyes, que lo tuvieron en Gi- 
braltar, se les hace saber por medio de la 
presente, que con fecha 15 del actual se 
dictó providencia por el limo. Sr. Pre
sidente de este Tribunal, por la que se 
declara cometida una infracción de con
trabando de mayor cuantía a que se con
trae el expediente 1.466-49 de Algeciras 
(12 mayor cuantía de Cádiz), con motivo 
de acta de aprehensión de fecha 12 de 
diciembre de 1949, en la que figuran como 
encartados y que consecuentemente el 
procedimiento sancionador que ha de se
guirse será de la competencia de este 
Tribunal en pleno. Contra esta providen
cia pueden interponer recurso de súplica 
ante dicha presidencia, durante el día si
guiente al de la notificación, por medio de 
este diario oficial.

Al propio tiempo y con esta fecha se 
ha dictado por dicha presidencia provi
dencia por la que se acordó se reúna el 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en pleno en el salón de 
actos de esta Delegación el día 18 de 
noviembre de 1954, a las once horas, para 
resolver- lo que proceda en el mismo, ins
truido por aprehensión de 273 hilos de 
sacarina, 48 de penicilina, una máquina 
de escribir, un coche turismo G-6662 y 
una furgoneta G-6941.

Pueden ustedes presentar en dicha se
sión toda la prueba documental ce  que 
intenten valerse y proponer todas las de
más que convengan a la mejor defensa 
de su derecho, pudiendo designar al co
merciante o industrial que ha de formar 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
con la advertencia de que de no hacerlo 
asistirá en tal concepto la persona de
signada al efecto con carácter general.

Quedan especialmente advertidos de que 
su falta de asistencia no será moti: su
ficiente para que el Tribunal deje de 
celebrar sesión, a menos que con tiempo 
suficiente hayan solicitado la suspensión 
del acto, con justificación de la causa 
en que lo funden, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77, párrafo 
cuarto y demás legales de aplicación del 
vigente Texto Refundido de Contraban
do y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, pudiendo valerse de persona que 
tenga la cualidad de Abogado en ejerci
cio, para que hable en su nombre.

Lo qüe se publica en este diario oficial 
a los fines .de lo dispuesto en el artículo 
37 clel Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio de 1924.

Cádiz, 18 de octubre de 1954.—El Se
cretario, Juan M. Ponce.—Visto bueno: el 
Presidente, A. Miño.

3.909—O.

CÉDULA DE CITACIÓN A ENCARTADOS

Desconociéndose el actual domicilio de 
un señor- conocido por Francisco Lobón 
Domínguez, que últimamente lo tuvo en 
Cabezo, núm. 1 (Chiclana de la Fronte
ra), y otros conocidos por Antonio y 
Juan, se les hace saber por medio de la

presente que el limo. Sr. Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, por providencia de esta 
fecha, ha acordado se reúna en pleno en 
el salón de actos de esta Delegación de 
Hacienda el día 11 de noviembre de 1954, 
a las once horas, para resolver lo que 
procede en el expediente de contrabando 
número 295-54, instruido contra dichos 
señores, según acta levantada el día 12 
de agosto de 1954 por fuerzas de la Guar
dia Civil de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz), por descubrimiento de tabaco de 
varias clases y marcas. Pudiendo presen
tar en dicha sesión toda la prueba docu
mental de que intenten valerse y propo
ner todas las demás que convengan a la 
mejor defensa de su derecho, pudiendo 
designar al comerciante o industrial que 
ha de formar parte del Tribunal en con
cepto de Vocal, con la advertencia de 
que de no hacerlo asistirá en tal concep
to la persona designada al efecto con 
carácter general.

Quedan especialmente advertidos de que 
su falta de asistencia no será motivo su- ¡ 
l'iciente para que el Tribunal deje de ce
lebrar sesión, a menos que con tiempo 
suficiente hayan solicitado la suspensión 
del acto, con justificación de la causa 
en que lo funden, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77, párrafo cuar
to y demás legales de aplicación del vi
gente Texto Refundido de Contrabando 
y Defraudación de 11 de septiembre de 
1953, pudiendo valerse de persona que 
tenga cualidad de Abogado en ejercicio, 
para que hable en su nombre.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio de 1924.

Cád¿z, 18 de octubre de 1954.—El Se- 
cretauo, Juan M. Ponce.—Visto bueno: el 
Presidente, A. Miño.

3.910—0 .

L E O N

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose el actual paradero de 
Julia Morante Cossío, encartada en el 
expediente núm. 84 de 1953, seguido por 
este Tribunal Provincial y que última
mente lo tuvo en Vigo, Herrera, 37, se le 
requiere por medio de la presente notifi
cación para que en el plazo de quince 
días ingrese en el Tesoro la multa de 
2.843,55 pesetas, que le fué Impuesta por 
infracción al caso 10 del artículo octavo 
de la vigente Ley de Contrabando, con 
fecha 28 de octubre de 1953, advirtiéndole 
que caso de resultar insolvente cumplirá 
la pena subsidiaria de privación dé liber
tad señalada en el número 4 del artículo 
22. y que de conformidad con lo estable
cido en el número tercero del-artículo 75 
no procederá recurso de ningún género 
contra este acuerdo.

León, 19 de octubre de 1954.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Delega
do de Hacienda-Presidente, José de Juan 
y Lago.

3.911—0.

VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto' en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350. de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice núm. 106
Luisa Jiménez Miralles.—Jubilados.
Salvador Matali Sebastián.—Idem.

Indice núm. 107

José Sampere Palacio. — Retirados» 
Cruces.—Traslado.

Elena Calvo Palbasch.—M. Militar.— 
Idem.

Carmen Albesa Pueyo—M. Civil.
.José Peiró Pérez.—Duplicado Orden.

Indice núm. 108

Manuela Cervera Górriz — M. Civil.
María Juan Romero.—Idem. 

Indice núm. 110

Manuel Fábregas Fillol.—Jubilados.
Adalberto de la Torre Lagunero.— 

Idem.
Valencia, 18 de octubre de 1954.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
3.914.—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Elias Payarol.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 150.000 pesetas; ampliación, 

50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

máquina galletera en su industria de fa
bricación de ladrillo común.

Producción actual: 4.000 piezas de la 
drillos diariamente. Ampliación: aumen
tará en 4.000 piezas más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 

■ la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de Junio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.457—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Medina 
Flores.

Localidad del emplazamiento: Villa- 
franca del Panadés.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una es

tación de servicio.
Producción: Suministro de carburante 

• y engrase de vehículos.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 9.464—0 . 

LERIDA

I m p o r t a c ió n  p a r a  l í n e a  d e  t r a n s p o r t e
DE ELECTRICIDAD

Como ampliación al anuncio de esta 
Delegación de Industria, de fecha 10 
de octubre de 1953, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 del mismo mes, sobre petición 
de «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», para instalar una línea 
de transporte de electricidad, a 138 fci-
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lovoltios de central Espot a sub-csta- v.'ón Adían. .se hace publico que la men« cionada Empresa .solicita que dicha  línea se autorice con aisladores de procedencia extranjera, de un importe total aproximado de 755.220 pesetas.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 13 de octubre de 1954.—El Ingeniero-Jefe, P. Ierre Casamacla.
3.903.—O.

L U G O
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r

g ía  ELÉCTRICA
Peticionario: Don Rogelio Díaz Alvar ez.Emplazamiento: Hombreiro, termino municipal de Lugo.Capital: 132.094,50 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una línea de Interconexión con la Empresa «Barras Eléctricas Galaico-Asturianas». a la tensión de 10.000 voltios y de 2.400 metros de longitud, para dar servicio a un transformador de 20 KVA. en el • lugar indicado.La maquinaria y elementos a utilizar son de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria, por duplicado y dentro del plazo de diez días.
Lugo. 15 de octubre de 1954.—El Ingeniero-Jefe Interino, Agustín Fernández Ortas.
3.904.—O.

SANTANDER 
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Echániz Crbea. Astillero.Capital: 400.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de un horno eléctrico, con capacidad para 500 kilogramos, para una producción anual de 195,000 kilogramos de acero moldeado y aceros especiales.Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, en un plazo de diez días, contados a partir d  ̂ la fecha de publicación de este anuncio en las oficinas de esta Delegación, Castelár, número 13.Santander, 18 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Carlos Vlerna.
9.452—0 .

L e g a l iz a c ió n  de  in s t a l a c io n e s

Peticionario: «Saltos del Nansa, S. A.».Objeto: Instalación de línea eléctrica de transporte que, partiendo de la central de Peña de Bejo, puesto de transformación de 125 KVA., suministre energía a la presa de La Cohilla (50 KVA.), Santotis (5 KVA.), Sarceda (7 KVA.); tensión, 6.000 voltios.Instalación de línea eléctrica de transporte que. partiendo de la central de Pozadlo, puesto de transformación de 125 KVA.. suministre energía a Puente Nansa (80 KVA.), Cosío (20 KVA.) y San  Sebastián (10 KVA.); tensión 6.000 voltios.

Instalación de l i n e a eléctrica de transporte que. partiendo de i a eeniral de Celis, puesto de transformación de 40 KVA., suministre energía a la presa de La Palombera (12 KVA.). molino de herederos de V. García, en Rabago U2 KVA.) y molino de don Francisco Linares y viviendas de empleados de «Saltos del Nansa, S. A.», en Cades (12 KVA.); tensión, 12.000 voltios.Instalación de la línea eléctrica de transporte que, partiendo de la central de Herrerías, puesto de transformación de 40 KVA., suministre energía a Ca- mijanes (10 KVA.) y molino de los señores García, en Camijanes (30 KVA.); tensión. 6.000 voltios.Capital: 1.368.437 pesetas.El material y elementos utilizados en esta instalación son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Castelar, núm. 13.Santander, 18 de octubre de 1954.— El Ingeniero-Jefe, Carlos Vierna.
9.453.—O*

SEVILLA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio García Mateo.Objeto: Establecer industria de «Taller Mecánico de Reparaciones» en Sevilla.Producción: Reparaciones mecánicasen general, sin precisar número de ellas por depender de la importancia de las mismas.Esta industria empleará solamente maquinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para qiie los industríales que se consideren afectados por la misma presénten los escritos que estimen convenientes, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla. 18 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
9.447-0.

Peticionario: «Aceites y Jabones Luca de Tena, S. A.».Objeto: Establecer industria de su lfo  nación de aceites de orujos en Sevilla.Producción: 10.000 kilogramos de aceite de orujo sulfonado neutralizado y con 50 por 100 de riqueza en grasa.Esta industria empleará solamente maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 16 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
S.448 O.

L e g a l iz a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario* «Comercial Corchera, Sociedad Anónima».Objeto: Legalizar el funcionam iento, de una industria de «Preparación de corcho en planchas y subproductos», establecida en Camas.Producción: 5.000 kilogramos de corchos en planchas y sus subproductos en jornada de ocho horas.

Esta industria emplea solamente ma
quinen Li* \ materias p r i m a s  adquiridas en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas da esta Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera,
9.450-0,

Peticionario: Don Juan Martínez Sánchez.Objeto: Legalizar el funcionamiento de una industria de «Taller electromecánico» establecida en Coria del Río.Producción: Reparaciones de vehículos de transporte y maquinaria agrícola, sin  precisar su número por depender de la  imoortancia de las mismas.Esta industria emplea solamente maquinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por !a misma presenten los escritos que estimen convenientes por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Sevilla, 18 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
9.451-0.

L e g a l iz a c ió n  d e  t r a sl a d o  y  a m p l ia c ió n  
d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Reina Guerrero.Objeto: Legalizar el traslado y ampliación de una industria de «Fábrica de pastas para sopas» en Casariche.Producción: No sufre alteración alguna. según manifiesta.Esta industria emplea solamente maquinaria y materias primas adquiridas en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen convenientes por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Sevilla, 18 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
9.449-0.

VALLADOLID 
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Cándido M a r t í n  Martín.Capital: 63.076,45 pesetas.
Objeto: Instalar l í n e a  eléctrica a 13.200 voltios, de 1.920 metros de longitud y transformador de 20 KVA. para servicio de finca sita en término municipal de Villabáñez, derivando de la central que «Electra Popular Vallisoletana» posee sobre el río Duero.Emolearán elementos de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que aquellas personas que se consideren afectadas por/las mismas presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Alcallarés, núm. 1. principal.
Valladolid. 11 de octubre de 1954.—El Ingeniero-Jefe, José Muñoz-Repiso.
3.905.—O.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID 

T r a s l a d o  de  u n a  f á b r ic a  y  n u e v a
INDUSTRIA

Peticionarios: Don Sebastián Soto y 
don Manuel González.

Objeto de la petición: Traslado de una 
fábrica de yeso y nueva idustria* de es
cayola.

Emplazamiento: Kilómetro 26 de la 
carretera de Madrid-Cádiz.

Capital: 237.000 pesetas.
Capacidad de producción: 30 tonela

das mensuales de yeso en sus dos clases 
y 480 toneladas de escayola.

La maquinaria sera de fabricación es
pañola.

El plazo para la construcción es de tres 
meses.

Lo que se hace público para que las 
personas que se consideren perjudicadas 
en la misma presenten su reclamación, 
dentro del plazo de diez días, contado a 
partir del día siguiente al de su publi
cación, en estas oficinas, calle de Juan 
de Mena, número 10, de once a trece de 
la mañaa.

Madrid, 15 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

9.489—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Soler Rovira.
Localidad: Olérdola.
Objeto de la petición: Fabricación de 

V in a g r e s
Producción: 4.000 litros anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca, sitas en la calle Junqueras, núm. 2, 
primero.

Barcelona, 13 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero-Jefe (ilegible).

3.898.—O.

CACERES 
A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Morales Mo
reno.

Objeto de la petición: Ampliación de 
molino de pimentón.

Localidad: Aldeanueva del Camino.
Maquinaria y materias primas espa

ñolas.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en esta 
Jefatura, por triplicado, las alegaciones 
que estimen oportunas en un plazo de 
diez días hábiles, a contar de la fecha 
de publicación del presénte anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 14 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.899—0 .

Peticionario: Don Antonio Cáscales
Campoy.

Objeto de la petición: Ampliación de 
molino de pimentón.

Localidad: Plasencia.
Maquinaria y materias primas espa

ñolas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en esta 
'Jefatura, por triplicado, las alegaciones 

’ oue estimen oportunas en un plazo de 
diez días hábiles, a contar de la fecha

de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 14 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

3.900—0  .

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Guillermo Ginart
Riera.

Emplazamiento: Manacor.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: 50 cerdos.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante esta Jefatura, calle Feliú, 15, 
las reclamaciones, suscritas por triplica
do, que se consideren oportunas.

Palma, 14 de octubre de 1954.—El Jefe 
provincial, Juan Jaume.

3.897—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIAS

CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: Hijo de Bernardo Anón.
Localidad: Córdoba, plaza de Colón, 32.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de piensos compuestos.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma formulen los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 

- en las oficinas de esta Jefatura, paseo de 
la Victoria, 51.

Córdoba, 18 de octubre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

3.901—0 .

GERONA’ J 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Pairaló Soler.
Objeto de la. petición: Instalar una fá

brica de embutidos.
Localidad del emplazamiento: S a n  

Juan de las Abadesas.
Capital': 36.000 pesetas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas qué se consideren afectadas 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de este Ser
vicio Provincial de Ganadería. *■

Gerona, 14 de octubre de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

3.902—0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE GIJON-MUSEL

Aviso
Debidamente ^autorizada por la Supe

rioridad, esta' Junta de Obras amortizará, 
previo sorteo, que se celebrará en las ofi
cinas de la misma, y a las once horas 
del día 30 de diciembre próximo, 930 Obli
gaciones de áu empréstito en circulación, 

/ que afectará a 300 de la serie A, 100 de 
la B y 530 de la C.

Gijón, 18 de octubre de 1954.—El Pre
sidente, José López de Haro.

3.655—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

HINOJOSA DEL DUQUE 

S u b a s t a ,

Conforme tier.e acordado este excelen
tísimo' Ayuntamiento, se hace público que 
a las doce horas del día 3 de noviembre 
próximo, y con arreglo al pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal cfel mismo, se cele
brará la subasta de los aprovechamientos 
de montanera, hierbas, pastos y rastro
jeras del actual año agrícola, de la dehe
sa del Espíritu Santo, de estos propios, 
con una extensión superficial de unas 
mil doscientas cinco fanegas, y cuya ro
tación de cultivo se efectúa al cuarto, por 
el tipo mínimo de tasación de doscientas 
veinticinco mil pesetas, a pagar en dos 
plazos.

Hinojosa del Duque, 13 de octubre de 
1954.—El Alcalde (ilegible-.

3.637—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de noviembre próximo, en las ( 
oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar, pública
mente, el sorteo para designar las cé
dulas hipotecarias 4.50 por 100, serie B, 
que deben ser autorizadas, con arreglo 
a los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración. •

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
1 de febrero próximo, dejando de deven- 
yar intereses el mismo día.

Lo que, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con v los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 20. de octubre de 1954.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Velasco.

9.463—P.
- -  - • - •— ^

COMPAÑIA VIZCAINA DE MADERA Si 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a -  '  
o r d i n a r i a  s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía en su sesión del día 15 del 
corriente, y en el ejercicio de las facul
tades que le reconocen los Estatutos so
ciales, ha acordado convocar a los se- ■ 
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, 
Gran Vía, 1, el día 10 del próximo mes 
de noviembre, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, y el día 11 del * 
mismo mes, a igual hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente. orden del 
día:

1.° Reducción del capital social o di
solución y liquidación de la Compañía, 
por aplicación de los artículos 99. y 150 
de la Ley sobre Régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951, y demás disposiciones proce
dentes.

2.° Modificación de los Estatutos so
ciales, en el supuesto de aprobarse la

t propuesta del Consejó de Administración 
sobre reducción del capital social.

Bilbao, 18 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Eulate de la Mata.

1 9.459—P.
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BANCO DE CREDITO LOCAL 
 DE ESPAÑA

Sorteos extraordinarios de amortización 
de cédulas de Crédito Local con lotes

Emisiones de 1942, 1944, 1949 y 1952

A los efectos prevenidos en la corres
pondiente Ordenanza, se hace público:

Que en ejecución de lo establecido en 
los artículos 65 y 66 de los Estatutos del 
Banco, el día 30 del mes corriente se ce
lebrará el tercer sorteo extraordinario de 
amortización de 124 Cédulas: 84, de las
emisiones de 1942 y 1944, y 40, de las de
1949 v 1952.

Estas Cédulas se amortizarán:
Una, por 50.000 pesetas.
Ciento veintitrés, por el triple de su 

valor nominal, y, com o consecuencia, a 
razón de 3.000 pesetas cada una, las de 

das emisiones de 1949 y 1952, y de 1.500, 
las de 1942 y 1944.

El sorteo tendrá lugar en el dom icilio 
del Banco, paseo del Prado, 4. ante No
tario. El acto será público y com enzará 
a las cuatro de la tarde.
. Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Se
cretario general, Fernando G arcía de 
L e á n iz .

•9.454—P.

LONJAS Y M ERCADOS, S. A.

M AD RID

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para celebrar Junta general extraor
dinaria, que habrá de tener Jugar en el 
domicilio social, Zurbano, 74, 1.°, el pró
ximo día 15 de diciembre, a las <?nce de 
su mañana, en primera convocatoria, y 
en segunda, en caso de no existir quo
rum suficiente, en el mismo sitio y hora 
del siguiente día.

Los señores accionistas que tengan de
recho a la tarjeta de asistencia podrán 
solicitarla en - la Secretaría General de 
la Sociedad cualquier día hábil, de cinco 
a siete de la tarde, hasta el día 10 de 
diciembre de 1954, inclusive, depositando 
en la Caja social la docum entación acre
ditativa de la propiedad de las acciones 
con la antelación prevista en los Esta
tutos sociales.

En dicha Junta se procederá al estu
dio de las enmiendas de los Estatutos so
ciales propuestos por el Consejo y a la 
consiguiente aprobación de sus rectifica
ciones.

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Alvaro Soto Burgos.

9.440—P.

COMPAÑIA M INERO - M ETALURGICA 
«LOS GUINDOS, S. A.»

 S u s c r ip c ió n  de a c c io n e s .
, , '

.í.;En cum plim iento de acuerdos adopta
o s  por la Junta general de accionistas, 
el Consejo de Adm inistración de la Com 
pañía M inero-M etalúrgica «Los G uiñ
o s ,  S. A.», ha acordado poner en circu
lación 8.400 acciones ordinarias, núm e
ros 84.001 al 92.400, de las existentes en 

' Cartera, de 400 pesetas de valor nominal, 
para suscripción por los accionistas en 
proporción de una por cada diez de las 
que actualmente posean, utilizándose al 
efecto el cupón número 40, sin desem
bolso alguno, por efectuarse la suscrip
ción con cargo al dividendo líquido de
61.70 pesetas, que en su día se acorde 
por el ejercicio de 1953, de las que 40 pe
setas se im putan al pago del nominal j
21.70 pesetas al de la prima correspon
diente.

La suscripción com enzará el día 25 de 
octubre y quedará cerrada el día 23 di

diciembre del corriente año, pudiendo 
efectuarse én el dom icilio social de la 
Com pañía (Ruiz de Alarcón, 7) y en .los 
Bancos Hispano Am ericano (Sucursal 
urbana de avenida de José Antonio, 10), 
Español de Crédito (calle de Alcalá, 14) 
y Vizcaya (calle de Alcalá, 45), de Ma
drid; y en Barcelona, en las Sucursales 
de los siguientes Bancos: Hispano^ Am e
ricano (Fontanella, 6 y 8), Español de 
Crédito (paseo de Gracia, 9) y Vizcaya 
(plaza de Cataluña, 21). •

Los tenedores de menos de diez accio
nes, o que posean un número que no 
sea múltiplo de dicha cantidad, «tendrán 
derecho a negociar los correspondientes 
cupones, para su agrupación con otros, 
con objeto de form ar la cifra necesaria 
para el reparto establecido, en form a 
que, en ningún caso, la Com pañía entre
gará residuos o partes de acción.

Las acciones que se ponen en circu
lación participarán de los resultados del 
ejercicio social de 1954 desde el día 30 de 
junio del corriente año. .

9.456—P.

BOLSA D E BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 25.000 obligacio
nes 6 por 100, números entre 1/40.000, 
de 500 pesetas nominales, emitidas por 
Unión Salinera de España.

Barcelona, 21 de septiembre de 1954.— 
El -Síndico-Presidente, P. Infiesta.

9.441-P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 60.000 obligacio
nes simples 6,50 por 100, de 1.000 pesetas 
nominales, números 1/60.000, emitidas 
por H idroeléctrica del Chorro, S. A.

Barcelona, 21 de septiembre de 1954.— 
El Síndico-Presidente, P. Infiesta.

9.442-P. \

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 638.846 acctoneí 
ordinarias nominativas, números 1.916.537 
a 2.555.382, de 500 pesetas nominales 
emitidas por H idroeléctrica Españolal 
Sociedad Anónim a.

B arcelona, 21 de septiembre de 1954.— 
El Síndico-Presidente, P. Infiesta.

9.443-P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en la: 
cotizaciones oficiales de 7.000 acciones 
serie A t números 1/7.000, y 98.000 accio 
lies, serie B, números 1/98.000, de 50( 
pesetas nominales, emitidas por Islem 
Marítima, S. A.

Barcelona. 21 de septiembre de 1954.— 
El Síndico-Presidente, P. Infiesta.

9.444-P, 

COLEGIO O FICIA L DE AGENTES 
LIBRES DE SEGUROS

(Grupo V II - Producción)

Se hace público que, durante el plaz» 
de dos meses, a contar de la publicaciói 
de este aviso podrán producirse reclama 
ciones contra la fianza que constituyó e 
Agente libre de seguros colegiado doi 
José Escós Anducas, cuya devolución soli 
citan sus herederos.

Barcelona, 22 de septiembre de 1954- 
E1 «Jefe del. Grupo, Francisco Pujol Te 
rrents.

9.458—0 .

LA O LIVARERA D E AM BITE, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta gene
ral ordinaria de accionistas, en su do
micilio social, el día 7 de noviembre pró
ximo, a las trece horas, en primera con 
vocatoria, y el día 14 del mismo mes, a 
igual hora, en segunda convocatoria, .la 
que tendrá lugar con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Elección de nuevo Consejo de A d
m inistración y nom bram iento de cargos.

2.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
3.° Lectura y aprobación del acta de 

la Junta que se convoca.
Los accionistas que deseen concurrir a 

expresada Junta deberán depositar sus 
acciones en la form a prevista en los Es
tatutos, con cinco días de antelación a 
su celebración.

Ambite, .20 de octubre de 1954.—El 
Presidente, Gregorio Bachiller^—El Se
cretario, M ariano Carmona.

9.460—P.
*

ADMINISTRAClON DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M AD RID

E dic to s

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia núm. 19, de esta capital, 
en autos ejecutivos prom ovidos por el 
Procurador señor Puig, en nombre del 
Instituto de Crédito pai;a la Reconstruc
ción Nacional, contra don José, Rubio Ba
rranco, sobre cobro' de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, que se ce 
lebrará por primera vez en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el di a 
22 de noviembre próxim o, a las doce de 
su mañana, y por el tipo pactado en la 
escritura de préstamo base de dicho pro
cedimiento,' de 199.838,86 pesetas, la fin
ca hipotecada en la misma, que es la 
siguiente:

«Trozo de terreno en Cartagena, para
je de la Vereda de San Félix, Diputación 
de San Antonio Abad, de dicho térm ino; 
mide doscientos cincuenta y nueve me
tros veinticinco decím etros cuadrados, 
que linda: al Norte, más de donde ésta 
se segregó; Sur. de don Brígido Delgado: 
Oeste, carretera de La Palma, y Este, 
propiedad de don Pedro Blaya Bastida. 
Sobre dicho terreno se proyecta la cons
trucción de una casa de una planta, dis
tribuida en cuatro viviendas unifam ilia- 
res con entradas independientes, estanco 
clasificadas en la tercera categoría y 
grupo.» \

Y* se advierte a los licitadores; Que 
para tom ar parte en la subasta déberá-n 
consignar previamente sobre la Mesa de 
este Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos, el 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos; que no se adm itirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terceras 
partes del tipo citado; que los títulos de 
propiedad de dicha finca, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de m a
nifiesto en la Secretaría del que refren
da, donde podrán exam inarlos los lici
tadores. debiendo conform arse con ellos 
y sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas o gravámenes an
teriores y- los preferentes— si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acenta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des-
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tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, a 28 de septiem bre 
de 1954.—El Secretario ( i l e g i b l e V i s t o  
bueno: El Juez de Prim era Instancia, 
Acisclo Fernández Carriedo.

9.401—A. J.

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado número 10. de Madrid, por 
el Procurador señor Zorrilla, en nombre 
del Banco Central, S. A., contra don Je 
rónimo Coello Suárez Valdés, en recla
mación de 100.000 pesetas de principal, 
intereses y costas, por proveído de esta 
lecha se ha  acordado sacar a la venta 
nuevemente en pública subasta, por pri
m era vez. la siguiente

Finca, sita  en la villa de Grado, par
tido judicial de Pravia. destinada a pa
lacio. capilla, huerta  y jardín, con una 
cabida de 12 áreas 21 centiáreas. Linda: 
al Este, calle del Corro de la M uralla: 
Norte, campo • de San Antonio y casino 
de Silvestre Coello; Sur, garaje de Ave- 
lino López, casa de M agdalena González 
y Casa R ectoralt y Oeste, avenida de 
José Antonio y casas de varios particu
lares.

P ara  su rem ate se ha  señalado el día 
14 de diciembre próximo, a las doce de 
su m añana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que la indicada finca sale 
a  subasta en la cantidad de 709.000 pe
setas en que ha  sido tasada  judicialm en
te ; que para tom ar parte  en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
m ente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la cantidad tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm itidas 
sus proposiciones; que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras 
'partes de la cantidad tipo de subasta; 
que los autos y ramo de títulos suplidos 
por certificación del Registro correspon
diente se encuentran  de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del in fras
crito. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastan te  la titulación de la 
finca, sin tener derecho a exigir n ingu
na  otra; que las cargas o gravám enes 
anteriores y preferentes al crédito recla
mado en 'esto s  autos continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose asi
mismo que el rem atan te  los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ..el precio del rem áte, el cual, des
contado lo que se. depositó para  tom ar 
parte en la subasta, se consignará den
tro  de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del rem ate.

JDado en M adrid; a quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Prim era Instancia  (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

.9.465—A. J.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia d ictada con esta fecha por el señor 
Juez de Prim era In stancia  núm ero ca
torce de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo aue se siguen a nombre 
del In s titu to  de Crédito para  la Recons
trucción Nacional contra don Luis Igle
sias Fernández, sobre reclam ación de can
tidad. se saca de nuevo a  la venta en 
pública subasta, por segunda vez, té r
m ino de veinte días, por lo menos, y 
preció de doscientas diez mil pesetas, la 
siguiente embarcación:

Un buque en construcción, de cascp 
de m adera, a vapor, que se denom inará 
«Limiñón». de las características siguien
tes: eslora, entre perpendiculares, 19,50

metros; manga, 4.67; puntal. 2.75 metros; 
desplazamiento. 175 toneladas.

Para cuvo acto de la subasta, que h a
brá de tener, lugar ante el Juzgado de 
Prime: a Instancia  número catorce de esta 
capital, sito en la calle del G eneral Cas
taños. numero uno. se ha  señalado el 
día veintinueve de noviembre próximo, 
a las doce horas, anunciándose por me
dio del presente; previniéndose: Que para 
tom ar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previam ente el diez 
por ciento, por lo menos, del precio, sin 
cuyo reauisito no serán adm itidos; que 
no se adm itirán  posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a Calidad de ceder el 
rem ate a un tercero: aue los títulos han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro y se ha llarán  de m anifiesto con los 
autos en Secretaría, debiendo de confor
marse con ellos ios licitadores. sin que 
tengan derecho a exigir otro*; y que las 
cargas o gravám enes anteriores y prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor con tinuarán  subsistentes, entendién
dose que el rem atan te  los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dél rem ate. .

Madrid, quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de 
Prim era Instancia . Emiho Aguado. — El 
Secretario, Manuel Cornelias.

9.468—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de P rim era 
Instancia  núm ero diecisiete de esta ca
pital. en los autos seguidos por doña Ce
lia H errero G arcía, representada por el 
Procurador don Antonio Mayor de la  To
rre, contra doña Ascensión Ramírez M ar
tín. casada con don Francisco Alvarez 
Agullo, sobre procedimiento sum ario de 
la Ley H ipotecaria, para  la efectividad 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta en púb lita  subasta, por segunda 
yez y térm ino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que seguidam ente se des
criben:

1 1 T ierra en térm ino de Collado Vi- 
llalba, al sitio «Quiñón de los Almen
dros». de ¿superficie 25.500 metros cua
drados, equivalentes a 328.440 -pies cua- 
diados. Es la finca número 1.579 del Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, inscrita  en el tomo 609. li
bro 32, folio 81 vuelto, y linda: al Norte, 
con la C añada Real .y la llam ada V enta 
Vieja y parcela de terreno de doña M a
ría Fernández Conde; Sur. el río G uada
rram a; Este, parcela de doña P etra  R a
mírez M artín, y Oeste, la  C añada Real 
y parcela de don Antonio Quesada Llanos.

2a Casa con corral y terreno acceso
rio en dicho térm ino, al sitio llamado 
«Venta Vieja de M artín  o de Arriba», con 
en trada  por la. C añada Real, sin núm e
ro. que consta de un terreno al frente, el 
edificio propiam ente dicho, que es la  par
te derecha del antiguo edificio, según se 
en tra  en él, con u na  línea de trece me
tros desde la jam ba de la puerta  de en
tra d a  por este frente, que queda en la 
parte  aue pertenece a don Pablo M ar
tín. y toBo el corral trasero. L inda: de
recha. finca; frente. C añada: derecha, en
trando, solar que es de servicio para  esta 
finca v las de don G erardo v don Anto
nio M artín, y corral de dicho don Ge
rardo; t estero.'finca de doña Loreto M ar
tín , e izauierda. de don Benito M artín, 
y pa^te izauierda del edificio venta de 
don Pabío M artín. Mide el edificio y co
rra l quinientos tre in ta  y cinco m etros 
cuadrados, y el terreno accesorio doce 
mil noventa v un metros cuadrados, tam 
bién. equivalentes en 1unto a ciento se
senta v dos mil seiscientos tre in ta  pies 
cuadrados. Es la finca núm ero 1.025 del 
mismo Registro de la Propiedad, inscrita 
al tomo 50, folio 190 del libro tercero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de G eneral Castaños, núm ero 
uno. se ha señalado el día veintitrés de 
noviembre próximo, a las once de su m a
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1.' Servirá de .tipo para  esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento de 
la primera, o sea la cantidad de ciento 
doce mil quinientas pesetas para la finca 
prim eram ente descrita, y la de seten ta  
y cinco mil pesetas para  la reseñada en 
segundo lugar, no adm itiéndose postura 
alguna que sea inferior a los expresados 
tipos.

2.a Para  tom ar parte en el rem ate de
berán consignar previam ente los licita
dores el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para  co^la una de di
chas fincas, sin cuyo requisito no serán  
admitidos.

3.a Que los títulos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a aue se re
fiere la regla cuarta  del artículo ciento 
tre in ta  y uno de la vigente Ley Hipote
caria. se ha lla rán  de manifiesto en Se
creta! ía; y

4.a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastan te  la titulación, y 
que las cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor, continuarán  subsistentes, 
entendiéndose que el rem atan te  los acep
ta  y nueda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Madrid, echo de octubre de mil nove
cientos cincuenta v cuatro.—El Juez (ile- 
gihie) —F1 Secretario (ilegible).

9.455—A. J.

En virtud de providencia de hov, dic
tada  por e) Juzgado de P rim era In s tan 
cia núm ero 1, Decano de los de esta ca
pital, en el procedimiento alie al am paro 
del artículo 131 de la Ley H ipotecaria se 
sigue a instancia  de don Juan  M ariné 
Santaló  contra don Agustín G arcía G ar
cía, en reclam ación de un préstam o h i
potecario. se saca a la venta en pública 
subasta, por prim era vez, la finca hipote
cada, edificio de dos y tres p lan tas des
tinado a tiendas, viviendas y talleres, nú 
mero 15. antes 13. de la calle de M aría 
Zavas, de esta capital, cuya subasta ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del G eneral Cas
taños. núm. 1, el día veintiséis de noviem
bre próximo, a  las once y m edia de su 
m añana, previniéndose a los licitadores:

1.° Que el tipo del rem ate es el de 
trescientas mil pesetas, fijado al efecto 
en la escritura de préstam o, no adm itién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

2." Que para  tom ar, parte  en la subas
ta  debérán consignar previam ente el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuya consigna
ción no serán  adm itidos; y

•3.° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta  
del artículo 131 antes citado' estarán  dh 
m anifiesto en la Secretaría del' que re
frenda, entendiéndose que todo licitador 
acepta como b astan te  la titulación y que 
las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes,, si los hubiere, al crédito dei 
actor continuarán  subsistentes, enteirt 
diéndose que el rem atan te  los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem ate.

Dado en -Madrid a quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de P rim era Instancia , Miguel 
G ranados.—El Secretario, P. S., M anuel 
Leira.

9.470—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de P rim era In s tan 
cia núm  6 se h a  adm itido en provi
dencia de 31 de m arzo de 1950 deman-

i
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da de juicio incidental, incoada por 
doña Mana Luz Ortega Olea, represen
tada en concepto de pobre por el Pro
curador don Bienvenido Moreno, contra 
los heredeios desconocidos de don Re
migio Cabello Toral, el Excmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia y el señor Abo
gado del Estado, sobre declaración de 
pobreza, de la que se ha conferido tras
lado a los demandados, y, en consecuen
cia, se emplaza por medio de la presen
te a los) demandados . herederos desco
nocidos de don Remigio Cabello Toral, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y fijación en el tablón de 
este Juzgado, para que en el término 
de nueve días comparezcan en dichos 
autos y contesten a 'la  aludida deman
da; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, y que las copias simples de 
la demanda y de los documentos se en
cuentran a su disposición en Secretaría.

Madrid. 15 de octubre de 1954.—El Se
cretario (ilegible).

3.912.—A. J.

BARCELONA

E dictos

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera IInstancia del Juzgado 
número 2 de esta ciudad en méritos del 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido por «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Barcelona» contra don 
Manuel Simón Carrasco, se hace público 
que el día veintitrés de noviembre pró
ximo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del ñiencionado Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, tercera pública subasta, sin 
sujeción a tipo, de la finca siguiente:

Casa con el solar de su emnlazamien- 
' to. sita en esta ciudad y calle de San 

Pablo, donde está señalada con los nú
meros 9 y 11 y ocuoada por el Hotel Es
paña. Se halla dotada con dos plumas de 
agua de pie, que se toma del repartidor 
de la calle de Arrepentidas, no constan
do en el Registro de la Propiedad su su
perficie, según el título que se tiene a la 
vista; pero por medición recientemente 
practicada, tiene una sunerficie de vein
tidós mil novecientos palmos, poco más 
o menos, equivalentes a ochocientos se
senta y cinco metros. Linda por el tren
te, Norte, con dicha calle de San Pablo; 
por la izquierda, entrando, Este, con ca
sa de los sucesores de don Pablo Barga- 
lió ; por el fondo. Sur, parte con casa 
de Emeterio Camps, pajrte con otra de 
Antonio Capdevila y parte con otra de 
don Antonio Vinzió. y por la derecha, 

.Oeste, parte con casa de Francisco Pe- 
. ’drol y parte con otra de don Pablo Amell. 

V; Pertenece la descrita finca a don Manuel 
’ Simón Carrasco y obra inscrita en el Re- 

K gistro de la Propiedad de Occidente, al 
folio 212 del tomo 812 del archivo, libro 
21 de la sección primera, finca número 

*438. inscripción cuarta.
La subasta se celebrará sin sujeción a 

tipo y con arreglo a las siguientes con- 
.. diciones:

Primera.—Que los ' autos y la certifica
ción del Registro de.la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del infrascrito, 
entendiéndose que tpdo lióitador acepta 
como bastante la titulación, -y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y que el 
rematante las acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Que los postores, para to

mar parte en la subasta, deberán con
signar en la Mesa del Juzgado, o acredi
tar habeilo verificado en el estableci
miento públ’ co destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la suma que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y que as
cendió a la cantidad de un millón nove
cientas cuarenta y dos mil seiscientas 
noventa y dos pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, devolviéndose ac
to continuo el depósito a los postores 
que no resulten rematantes.

Barcelona, once de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario, Martin Escalza.

3.907—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona en providencia de fecha vein
tisiete del actual mes de septiembre, dic
tada en los autos de procedimiento Judi
cial sumario de la Ley Hipoteria, insta
dos en forma de pobre por la entidad 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona» contra don Juan Pujol Cas- 
tañer. vecino de esta ciudad, se saca a 
pública subasta nuevamente por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
de su valoración, que es la suma de ocho
cientas mil pesetas, fijado por las par
tes,, la finca siguiente:

Una casa señalada con el número 125, 
sita en la calle de Salmerón, antes Ma
yor, y en la actualidad Mayor de Gracia, 
de la ex villa de Gracia, hoy agregada 
a esta ciudad, correspondiente a la de
marcación del Registro de la Propiedad 
del Norte, sección primera o de Gracia. 
Se compone de planta baja con dos tien
das, piso principal, pisos firimero, segun
do y tercero, divididos en dos habitacio
nes los tres últimos, y piso cuarto, de 
una sola habitación, y cubierta de te
rrado. Ocupa una superficie de doscien
tos noventa y siete metros cinco decí
metros cuadrados, equivalentes a siete 
mil ochocientos sesenta y dos palmos 
treinta y dos céntimos, también cuadra-, 
dos; y linda por la derecha, entrando, 
o sea Norte, con la casa número 127 de 
la propia ca lle ; por la izquierda, o sea 
Sur, con casa de don Pedro Cortés; por 
la espalda, ó sea Oeste, con la de don 
José Sabadell, v por su frente, o sea 
Este, con dicha calle Mayor de Gracia, 
antes Salmerón y más antes Mayor. Se 
halla inscrita dicha escritura en el Re
gistro de la Propiedad del distrito del 
Norte, de esta ciudad, en el tomo 1.542 
del archivo, libro 491 de la sección pri
mera, a los folios 28 y 29, finca núme
ro 6,146, inscripciones novena y décima.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del íemate.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado de Primera Instancia número die
ciséis de los de esta ciudad de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 29 
de noviembre próximo, y hora de las do
ce; previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento' del . tipo de subasta, que es el 
de ochocientas mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, así como tam

poco se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que en el acto de 
la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones consigna
das en la regla octava, y si no las acep
ta no ie será admitida la proposición;' 
que el actor demandante podrá concurrir 
a la subasta y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación; que las consignaciones serán 
devueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al meior postor, la cual se re
servará en depósito como garantía. del 
cumplimiento de la obligación y, en su 
caso, como parte del precio del remate; 
que las posturas podrán hacerse en cali
da de ceder el remate a un tercero, y 
que los gastos de subasta y demás que 
con la venta se originen vendrán a cargo 
del comprador.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
septiembre del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario (ilegi
ble).

3.908—A. J.

Por el presente se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4 de los de esta capital, 
que por auto fecha de ayer se declaró 
a don Manuel González Juliachs, que 
gira en esta plaza bajo el nombre co
mercial de «Construcciones Iberia», en 
estado de suspensión de pagos, concep
tuándosele como de insolvencia provisio
nal. y convocándose a los acreedores del 
mismo a Junta general para el día 18 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
aquel Juzgado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, primer 
patio, al objeto de tratar acerca de la 
aprobación de la proposición de conve
nio que el señor González somete a sus 
acreedores.

Barcelona. 30 de septiembre de 1954. 
El Secretario, Ernesto Pascual, Of.

9.445-A. J.

Don Andrés Castro Ancos, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número doce de los de esta ciudad.
Por el presente edicto,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 162 del corriente año, se 
sigue, en concepto de pobre, expediente 
de declaración de herederos ab-intestato 
de don Samuel Gamis Marco, de cin
cuenta y nueve años de edad, soltero, sin 
que consten niá$ circunstancias, natural 
de Dosaiguas (Tarragona), que falleció 
e n . Barcelona el oía 25 de abril de 1938, 
cuyo expediente ha sido promovido por 
ei señor Abogado del Estado de la provin
cia, en favor del Estado y a beneficio de 
inventario, en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 33 de junio de 1928, 
habiéndose acordado por providencia de 
esta fecha hacer de nuevo pública la 
advertencia del procedimiento, por segun
da vez, y bajo el apercibimiento que en 
derecho hubiera lugar, y la muerte sin 
testar del causante, llamando a los pa
rientes del' mismo que se crean con dere
cho a la herencia, para que dentro del 
término de veinte días comparezcan ante 
este Juzgado en legal forma a reclamarla.

Y para que conste la debida publicidad 
e inserción se expide el presente.

Dado en Barcelona a siete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia, Andrés de 
Castro . Ancos.—El Secretario (ilegible).

3.906—A. J.
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SEVILLA

E d ic t o

Don Aurelio Valenzuelá Moreno, Magis
trado. Juez de Prim era Instancia  nú
mero seis de esta capital.
En virtud del presente hago sa b e r : 

Que por auto de este día, dictado en el 
expediente promovido por el Procurador 
don Ju an  López de Lemus. en represen
tación de la entidad m ercantil «Longo- 
ria, S. A.», dedicada al negocio de acei
tes y jabones y con domicilio en esta 
capital en la calle Luis Montoto, n ú 
mero 64. se ha  declarado en estado de 
suspensión de pagos a la expresada en
tidad «Longoria, S. A.», considerándole 
en el de insolvencia provisional.

Asimismo se hace publico ha sido con
vocada Ju n ta  general de Acreedores en 
el local de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle A lm irante Apo- 
tlaca, y señalado para  que tenga lugar 
el día diez de diciembre próximo, a las 
dieciséis horas.

Y para  mayor publicidad se inserta  el 
presente y se fijan otros de igual tenor 
en los sitios de costumbre.

Dado en Sevilla a once de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez. Aurelio Vaienzuela.—Él Secretario 
(ilegible).

9.436-A. J ,

VALENCIA

Don Luis H ernández Santonja. M agistra
do, Juez de P rim era Instancia  del nú 
m ero1 1 de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Banco de Es
paña, representado por el Procurador 
don Manuel Rodríguez M artínez, contra 
don Emilio Pons Pons, sobre pago de 
cantidad, en los cuales he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
térm ino de veinte días, por tercera  vez 
y  sin sujeción a tipo, lo siguiente:

A) U na hanegada, un cuartón y vein
tidós brazas y media, o lo que haya, den
tro  de los lindes que se expresarán, equi
valentes a 11 áreas 33 centiáreas 72 de
cím etros cuadrados . de tie rra  huerta, en 
térm ino de Benetúser, p a rtida  del Llop. 
lindante: por Norte, sobre cuya finca 
don Emilio Pons construyó a sus expen
sas un edificio destinado a fábrica de 
glucosa y almidones, sito en térm ino de 
Benetúser, con la fron tera  recayente a 
la  calle de lo^ muelles de la estación, 
señalada con el núm ero 7 de policía, 
compuesto: por su derecha entrando, de 
u n a  cubierta, en donde está instalado un 
transform ador; a  continuación, una nave 
con’ naya para depósito de cascarilla de 
arroz, que alim enta la caldera de vapor 
Instalada en su parte  baja, y a  conti
nuación o tra  cubierta, donde está in s ta 
lado el evaporador. y a su izquierda, en
trando , una gran nave, donde está ins
ta lad a  una naya para vivienda del vi
gilante, y en el resto de la indicada nave 
se hallan construidas una serie de bal
sas y canales de m am postería portland. 
con sus diferentes m aquinarias, consti
tuyentes de la fábrica de alm idón; :a  
continuación de esta nave existe o tra  
transversal, en la que está instalado el 
ta lle r de reparaciones a su mano dere
cha. y a su izquierda existen construidos 
dos pisos, en donde se hallan  instaladas 
las m aquinarias para  la fabricación de 
glucosa, y a continuación, h asta  el fon
do, ocupando el resto del solar, o tra  nave 
transversal, donde está instalado un labo
ratorio, etc., etc., cuya descripción exac
ta  v demás detalles constan en autos.

Valorada, a efectos de subasta, en tres 
millones trescientas tre in ta  y un mil dos
cientas cincuenta pesetas (3.331.250). 

P a ra  el rem ate, que tend rá  lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia (plaza de la G lorieta;, 
se ha  señalado el día 6 de diciembre 
próximo, a las once horas, con las con
diciones siguientes:

1 1 Para  tom ar parte  en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor antes 
mencionado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del rem ate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garan tía  del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

2.a El inm ueble que se subasta sale a 
licitación por tercera vez sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el rem ate a un tercero.

3.a Las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a  su extinción el precio del remate.

4.a • Los títulos de propiedad de las fin
cas estarán  de manifiesto en Secretaria, 
para  que puedan exam inarlos cuantos 
deseen tom ar paite  en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conform arse con ellos y no ten 
drán  derecho a exigir ningunos otros; 
después del rem ate no se adm itirá  al re
m atan te  n inguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos.

Se hace constar que en la finca des
crita bajo el epígrafe A> han de incluir
se las instalaciones y m aquinarias que 
se reseñan en el número segundo de la 
m en tada  escritura, por lo que el valor 
de la tasación de aquélla incluye el de 
estos bienes, de los cuales se conside
rarán  exceptuados el alternador reseña
do con el núm ero 7 del antecedente se
gundo y los números 8, 60 y 64 de di
cho antecedente. Asimismo se excluyen 
de la subasta los bienes descritos en el 
antecedente cuarto  de la escritura de 
naturaleza mueble, por lo que la finca 
señalada con el número letra A) se saca 
a la venta en pública subasta con las 
instalaciones y m aquinarias que se citan 
en la escultura de referencia, la que es
ta rá  a disposición de los que quieran to
m ar narte  en la subasta para ser exa
minadas.

Dado en Valencia a quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de Prim era Instancia. Luis H er
nández S an ton ja .—El Secretario, L ibera
to Chuliá.

9.467—A. J.

ZARAGOZA '

E d ic t o

Don M ariano Jiménez Motilva. Jueá de
P riv iera Instancia  del Juzgado núm ero
cuatro de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente, hago saber: Que en 

los ..utos de juicio ejecutivo número 54 
de 1953, que se tram itan  en este Juzgado 
a instancia  del Banco Hispano America- 
no  ̂ S. A., representado por el Procurador 
señor Romeo, contra la herencia yacente 
y herederos de don José H ernando Sán
chez, he decretado la venia en pública 
subasta de los siguientes bienes, propie
dad del causante:

1.° Solar en Zaragoza, térm ino de Mi- 
ralbueno, partida  del Plano. , de 118.50 
metros cuadrados: linda: al Norte, con 
calle Séneca: al Sur. con acequia de la 
Bom barda: al Este, con finca rústica de 
José M anchón G racia, y al Oeste, con 
casa de Constancio Miguel. A ctualm ente 
se ha  edificado una  casa con dos plantas, 
que suponen una superficie de 40 me

tros cuadrados. Valorado en 24.500 pe
setas.

'2. - Ca.sa en calle de Séneca, núm. 91. 
de Zaragoza, con superficie de 81 m etros 
cuadrados la ca.sa y 388.32 metros cua
drados el corral, con cuadra y granero. 
Consta de dos plantas. Linda: al Norte, 
con la calle de Séneca: al Sur, con la 
acequia de riego; al Este, con finca de 
Antonio Marín, y al Oeste, con finca de 
Miguel Ventanillas. Valorada en 73.650 
pesetas.

3.° Casas números 60 y 62 de refe
rida calle de Séneca. Constan de una 
sola planta, con 80 metros cuadrados de 
superficie; vaquería, con 70 metros cua
drados, y corral, con 90 metros cuadra
dos. Linda, a ambos lados, con fincas ce 
don José Hernando. V alorada en 52.350 
pesetas

4.° Casa en calle Séneca, números 56 
y 58. Consta de p lan ta  baja, con 96 me
tros cuadrados, y patio de 31 metros cua
drados. Existe o tra  casa a espaldas de 
ésta y con fachada a la calle de Perón, 
núm ero 1, con 175 metros cuadrados edi
ficados y 31 metros cuadrados d patio. 
Valorada en 125.000 pesetas.

5. * Casa en referida calle Séneca, nú 
mero 64; tiene una  superficie de 80 me
tros cuadrados la casa; vaquería, con 70 
metros cuadrados, y corral, con 90 me
tros cuadrados. Consta de una sola p lan
ta  baja. L inda: al frente, con calle Sé
neca; derecha e izquierda, con propieda
des d.j don José Hernando. Valorada en 
52.350 pesetas.

6.° Casa en expresada calle Séneca, 
núm  66, con una superficie de 80 metros 
cuadrados la casa; vaquería, con 70 me
tros cuadrados, y el corral, con 90 me
tros cuadiados. Consta de una sola p lan ta  
baja Linda: al frente, con calle Séneca, 
y a ambos lados, con fincas de don José 
Hernando. Valorada en 52.350 pesetas.

7.° Casa en calle Séneca, núm. 68. T ie
ne una superficie de 85 metros cuadra
dos la casa; la vaquería 70 metros cua
drados, y el corral. 90 metros cuadrados. 
Consta de p lan ta  baja solamente. L inda: 
al frente, calle de su situación; a la de
recha, con propiedad de don José H er
nando. y a la izquierda, con terrenos de 
doña Elena Pérez. Valorada en 54.600 pe
setas.

• 8.° Piso segundo izquierda y nueve 
enteros por ciento de la casa núm ero 
cuatro de la calle de San Vicente Paúl, 
de Zaragoza, cuya finca linda, en su to 
talidad: al Norte, con la número 6 de la 
misma calle: al Este, calle de les G ra
neros, y al Sur, con calle de los G rane
ros, parte que desaparece: al Oeste, con 
terrenos municipales. Valodada en 140.000 
pesetas.

9." Piso cuarto izquierda y seis enteros 
por ciento de la mis na casa de la calle 
de San Vicente de Paúl an tes descrita. 
Valorada en 120.000 pesetas.

El acto del rem ate tendrá lugar en este 
Juzgado el día diecinueve de noviembre 
próximo, a las once horas, advirtiéndose 
a  los licitadores que deberán consignar 
previam ente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de los 
bienes; que no se adm itirán  posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el rem ate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y que 
los títulos de propiedad y certificación 
de cargas están de m anifiesto en Secre
ta ria  para que puedan exam inarlos los 
que quieran tom ar parte  en el rem ate, 
previniéndoles que deberán conform arse 
con ellos y no tendrán  derecho a exigir 
ningunos otros.

Dado en Zaragoza a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Prim era Instancia . M ariano J i
ménez.—El Secretario, Vicente Heree.

9.462—A. J.
*
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CIUDAD-RODRIGO

Don Miguel Vegas Fabián. Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado penden autos de juicio de 
mayor cuantía a instancia del Procura
dor don Agustín Cenizo Balagué, en nom
bre de don Primo Hernández García, ve
cino de Morasverdes, contra doña María 
Castillo García y nueve más. sobre de
claración de derechos hereditarios, en 
los que se ha dictado providencia de esta 
fecha, acordándose emplazar a todas las 
personas desconocidas que pudieran te
ner interés en este litigio, para que den
tro del término improrrogable de nueve 
días se personen en autos, dándole tras
lado de la demanda con entrega de las 
copias presentadas, apercibiéndoles que, 
de no efectuarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y  con el fin de que el presente sirva 
tíe emplazamiento y traslado de la de
manda y documentos presentados a to
das aquellas personas desconocidas que 
pudieran tener interés en estos autos, se 
hace público para general conocimiento, 
conforme a lo prevenido en la Ley.

Dado en Ciudad-Rodrigo, a 8 de octu
bre de 1954—El Juez de Primera Ins
tancia. Miguel Vegas Fabián.—El Secre
tario (ilegible).

9.466—A. J.

TELDE

Don Angel García López. Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Telde.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Angel Eugenio García Medina sobre de
claración de ausencia de don Cristóbal 
Medina Alejandro, natural de esta ciu
dad. hijo de Gregorio y de María, que 
se ausentó a la Isla de Cuba desde hace 
másv de treinta años, sin que se tengan 
noticias del mismo.

Y para su debida publicación, se libra 
el presente en la ciudad de Telde a 29 
de septiembre, de 1954 — El Juez de Pri
mera Instancia. Angel García López.—El 
Secretario E. Sosa.

9.068— A. J. y 2* 23-10-954

R E Q U I S I T O R I A S
Baio apercibim iento de ser declarados re- 

baldes y  de incuírrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qne a continuación se ex 
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante  
el J ú zga te o Tribunal que se señala, se 
les cita . llama y  em nlaza . encargándose 
a todas las autoridades y x Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 

’ tura y  conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal.

#  J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ROVIRA MARTINEZ, Valentín; hijo 
de José y de Joaquina, natural de Bar
celona y avecindado en calle París, nú
mero 145, cuarto segundo. División Or
gánica Cuarta Región Militar, nació en 
12 de diciembre de 2930, estudiante, de 
veintitrés años, soltero, cuyas señas y 
demás circunstancias son: pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos grises, nariz recta, 
barba regular, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguna, vistiendo de 
paisano— (780); y

GALLARDO QUERO. Manuel; hijo de 
Juan y de Ana. natural y vecino de Vi- 
llanueva de San Juan .(Sevilla). Juzgado 
de Primera Instancia de Osuna (Sevilla),

. División Orgánica Segunda Región Mi
litar, nació en 20 tíe septiembre de 1929. 
del campo, de veinticinco años, soltero, 
estatura 1.611, cuyas señas y demas cir
cunstancias son: pelo negro, .cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz récta, barba re
lar. boca grande, color moreno, señas 
particulares ninguna, vistiendo de pai
sano-— ( 781) .

Se presentarán ante el Alférez de Com
plemento don Miguel Montaña Carrera 
en la plaza de Berga (Barcelona), en el 
Acuartelamiento del Regimiento Cazado
res de Montaña núm. 2 en el plazo de 
tieinta días

RODRIGUEZ SANCHEZ, Tomás; hijo 
do Lorenzo y de Pilar, natural de Ma
drid, de veintidós años, y cuyas senas 
personales son: estatura 1.647. mecánico, 
soltero, domiciliado últimamente en Lo
renzo Criado. 41, bajo (Carabaneh*!); 
sujeto a expediente por'haber faúado a 
concentración a la Cala de Recluta nú
mero uno para su destino a Cuerro: 
cumnarecerá dentro del término de trein
ta días en la Caja de ,Recluta nume
ro uno. ante el Juez Instructor don An
gel Martínez Sanz, en Madrid.— (733).

LAZARO MAESO. Francisco: de sesen
ta v tres años, soltero, hijo de Castor y 
de Juliana, jornalero, natural de Castor 
(Burgos); procesado en causa 392 del 
año 1953 por Quebrantamiento de con
dena: comparecerá en tévmino de diez 
di as ante ei Juzgado de Instrucción de 
Zaragoza.— (137).

J u z g a d o s  c iv il e s

CASAS ALA VARE*. María: de cua
renta y un años, (hiia de Cirilo y de 
María, casorio* natural de Toro (Zamo
ra). domiciliada en la calle de Aldea del 
Fresno, 1 ; p r o c e s a d n  ñor estafa en cau
sa 318 de 1952.— (9452).

O R'tlZ PEREZ (Federico): de treinta 
a>"os, soltero, albañil, natural de Madrid, 
hiio de Federico y d* Jnlia: procesado 
por hurto en causa 185 de 1952.— (9453).

CARRICAJO GRANADO, Iluminada: 
de cuarenta y nueve años, casada, sus 
labores, natural de Villalpando; proce
sada por aborto en causa 201 de 1951.
(9454).

RODRIGUEZ PEIRO, Antonio: de
cuarenta y nueve años, casado, natural 
de Orihuela (Alicante), que estuvo domi
ciliado en la calle de la Espada, 10; pro
cesado por hurto en causa 201 de 1954.
(9455).

CUETO PERNIA, Miguel; de veinti
cinco años, natural de Anieva (Santan
der). hijo de Aurelio e Isabel, que estu
vo domiciliado en el paseo de las Deli
cias, 131: procesado por robo en causa 
31 de 1952.— (9456).

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Vicente: 
de treinta y dos años, soltero, natural de 
Puertollano y con residencia habitual en 
el Hotel Hispano de Murcia; procesado 
por hurto en cauas 552 de 1948.r—(9457).

PEREZ RUIZ. Pascual; de cincuenta 
y tres años, soltero, hijo de Desiderio y 
Josefa; natural de Valencia: procesado 
por hurto en causa 432 de 1941.— (9458).

MAYA MUÑOZ, José: de cincuenta y 
dos años, casado, tratante, hijo de Luis 
y Luisa, natuial y vecino de Madrid. 
Alejandro Sánchez, 4. patio cuatro; pro
cesado por lesiones en causa 131 de 1954. 
(9459).

Comparecerán dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 18 de Madrid para ser reducidos 
a prisión.

TALLADA DEL CASTILLO, José; de 
cincuenta y cinco años de edad, natural 
de Linares (Jaén), hijo de Eduardo y 
Josefa, con último domicilio en Madrid, 
calle Don Ramón de la Cruz, 49, quinto 
izquierda; procesado en sumario 13 da 
1954 por abandono de familia.— (959);

BIELSA LEGANES, Valentín; soltero, 
de veinticinco años, natural de Quinta- 
nar de la Orden, hijo de Manuel y de 
Ramona; procesado erf sumario 291 ele 
1949 sobre hurto.— (960).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Madrid.

. AMADOR CORTES, Antonio: de dieci
siete años, soltero, bracero, natural de 
Guadahortuna. hijo de José y de Trini
dad; procesado en sumario 2 de 1954 so
bre evasión de preso.— (957).

JIMENEZ CAMPOS. Antonio (a) «El 
Veneno», gitano, de treinta V nueve años, 
casado, esquilador, natural "y  vecino d© 
Alcantarilla; procesado en sumario 62 de 
1952 por estafa.— (958).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huércal-Ové’ra.

FERRIOL VALLESPIR, Pedro; hijo de 
José y de María, natural de Sineu, vecino 
de Inca, de veinticinco años; procesado 
en causa 31 de 1950 por estafa.— (785).

PONS PALOU. Juan; de unos veinti
cinco años, soltero, chófer, natural de 
Campanet y vecino de Palma de Mallor
ca; procesado en sumario 9 de 1954 sobre 
robo.— (786).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Inca.

CUENCA NAVARRO, Pascual; y'
VARGAS GARCIA, Joaquin (a) «El 

Carcasa»; que usa también en ei nombre 
de Julio Ferrer Navarra, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des
conocen; procesado eu sumario 9 de 1954 
por robo.— (847).

SERRANO RIVES, Angel; de treinta 
y cinco años, casado, hijo.de José y de 
Agustina, natural de Barcelona y vecino 
de Gerona, calle Alemanes, 2; procesado 
en sumario 53 ĉ e 1953 por estafa.— (848).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San
ta Coloma de Farnés.

ESTEBAN BEJAR, Ramón; de vein
tiún años, natural de Bailén (Jaén), hi
jo de Esteban y de Ramona, soltero, he
rrero, vecino de Barcelona, Arco del Teo- 
tro, 59, primero, segunda; procesado en 
sumario 82 de 1951 sobre hurto; compa
recerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Feliu de 
Llobregat.— (839).

GONZALEZ ESTRADA, Antonio; hijo 
de Francisco y de María Antonia, natu
ral y vecino de Madrid, soltero, mecáni
co, dfe veinticinco años, con último domi
cilio en Madrid, calle de Benito Gutié
rrez, 14; procesado\en sumario 37 de 1951 
por homicidio; comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado dé Instruc
ción de San Lorenzo del Escorial.— (843)

IBAÑEZ MOREJON. Antonio: natural 
de Sanlúcar de Barrameda, soltero, del 
campo, de veinticuatro años, moreno, de 
estatura mediana, pelo castaño, ojos par
dos. nariz pequeña, hijo de Manuel y de 
Josefa; procesado en sumario 38 de 1952 
por robo; comparecerá dentro del plazo
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de diez días ante el Juzgado d e Instruc
ción de Sanlúcar de Barrameda.— (844;.

DIEZ MARTIN, Benjam ín; de veinti
cinco años, soltero, jornalero, h ijo  de 
Casimiro y de Clementina, natural fie 
Heras-Solares; procesado sn sumario 183 
de 1941 por robo; com parecerá en el pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Santander.— (849).

GARCIA AGUDO, Fausto; h ijo  de D o
mingo y de María, natural de Zarza del 
Angel, soltero, relojero ambulante^ de ' 
treinta años; procesado en sumario 139 
de 1947 por hurto;, com parecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Talavera de la Reina. — 
(851).

, MANCHADO SANZ, Silvestre; natural 
de Pueblo Nuevo del Terrible, viudo, jor
nalero, de treinta y dos años, con último 
dom icilio en Tarragona; procesado en su
mario 125 de 1953; com parecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tarragona.— (852).

LAR RIN AG A YURREBASO, Pedro; y
MENDIVIL MENDIVIL, Fortunato; de 

treinta y uno y cuarenta y dos años, na
turales de G aldácáno y Saracho de Alava, 
soltero y casado, m ecánico y jornalero, 
h ijos de Vicente y Francisco y de An
drés e Inocencia, respectivam ente; proce
sados en causa 118 de 1953 por evasión 
de presos; com parecerán dentro de un 
plazo de diez díaá ante el Juzgado de Ins
trucción de Valmaseda.— (861).

MONEDERO LOPEZ, Angustias; casa
da. de veinte años, h ija  de Juan y de 
M elchora, natural y vecina de Vallado- 
lid ; procesada en sumario 528 de 1951 so
bre adulterio; com parecerá en el plazo 
d e  diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Valladolid.— (862).

RO D RIG U EZ SANTIAGO, 'Juan (a) 
«Paleta»; de unos veinticuatro años, ces
tero; y

GIMENEZ TORRES, Juan (a)' «R a 
m ón»; de unos veintiséis años, cestero, 
ambos gitanos ambulantes; procesados en 
sum ario 121 de 1952 por robo; com pare
cerán dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de V illafranca 
del Panadés.— (864).

PAREJA RO D RIG U EZ, Ascensión; de 
cincuenta y tres años,, soltera, sus labo
res, h ija  de R icardo y de Blasa, natural ' 
de M olinicos, vecina de Paterna del M a
dera; procesada en sum ario 50 de 1952 
sobre hurto; com parecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Yeste.— (865).

R O D R IG U E Z ALVAREZ, Javier Joa
quín; de veintiséis años, soltero, m ine
ro, natural de Robles de Laciana; pro
cesado en sumario 18 de 1852 por hurto. 
Com parecerá en el plazo de diez años en 
el Juzgado de Instrucción  de M urías de 
Paredes.— (826).

CRISM AN FRAM IL, Eugenio; casado, 
de veintiséis años, labrador, natural y ve
cino de V ilanova; procesado en sumario 
63 de 1953 sobre estafa; com parecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción  de Negreira.—  
(828).

CORDOBA FERNANDEZ, José; solte- 
rp, de veinte años, h ijo  de Manuel y de 
Dolores, natural y vecino de G ranada; 
procesado en causa 54 de 1953 sobre eya- 
sión; com parecerá en el plazo de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción  de 
Olvera.— (830)..

POM BO BOTANA, Consuelo; de sesen
ta y ‘tres años, casada, ambulante, natu
ral de Castelo de Cam bie y vecina de 
Sofán, h ija  de Peregrino y de Teresa;

NOY A CAO, Carm en; de veinte años, 
¿soltera, ambulante, h ija de Bautista y de 
Concepción, natúral de Carballo y veci
na de Santa Cristina de Barro; y

GOM EZ, Jaime y M anuel; al parecer 
naturales de O rense; procesados en cau
sa 74 de 1953 por robo; com parecerán 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción  de Ordenes.— 
(831).

MANUEL. FERNANDO. Francisco; na
tural de Pampilosa de Serra (Portugal), 
h ijo de José Francisco y de Placeres, de 
diecinueve años, soltero, novillero; proce
sado en sum ario 70 de 19^3 por estafa; 
com parecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Salamanca. 
(836).

POLO RIUS, G ertrudis; de veinti
siete años, h ija  de Luciano y de María, 
sus labores, casada, natural de Pasajes ‘ 
Alsa; procesada en sum ario 239 de 1950 
por robo.— (997);

D IA Z GABARRE , D om ingo; de veinti
cuatro años, soltero, h ijo  de Antonio y de 
Juana, natural de Huesca; procesado en 
sumario 377 de 1946 por hurto.— (998).

H ERBAZ R O D RIG U EZ, Luis; de trein
ta años, casado, jornalero, h ijo  de G re
gorio y de Hilaria, natural de Madrid y 
vecino de Valencia; procesado en sum a
rio 259 de 1950 por robo.— (999).

BERNAL DEL CAZO, Esteban: h ijo  de 
M axim ino y de Germ án,, jornalero, casa
do, natural y vecino de Zaragoza; proce
sado en sum ario 259 de 1950 sobre robo. J 
( 1.0 0 0 ).

Com parecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lérida.

FERNANDEZ VAZQU EZ, Pedro; de 
veinticinco años, soltero, h ijo  de Pedro 
y de Manuela, natural y vecino de M a
drid, Ferraz, 41, en ignorado paradero 
actual; procesado en sum ario 556/51 por 
lesiones; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares.— (976).

VELAZQUEZ TOM AS. José: de trein
ta y seis años, casado, natural de Méri- 
da (B adajoz), con  dom icilio últim amente 
en la R onda de Segovia, 21; procesado 
en sum ario núm ero ocho de-de 1953; com 
parecerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 
nueve de M adrid.— (961).

AVILA JIM ENEZ. M anuel; y
AVILA SANCHEZ, José; naturales y 

vecinos de Alm edinilla, de cincuenta y 
uno y veintidós años, respectivam ente, 
jornaleros; procesados por robo en su
m ario 61 de 1951; com parecerán dentro 
del térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción  de Córdoba.— (969).

LOPEJZ M ORENO, Andrés; de veinti
séis años, h ijo  de R afael y de Valentina, 
vecino de Jodar. vendedor am bulante; 
procesado ñor abandono de fam ilia en 
surñario 112 de 1953; com parecerá den
tro del térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción  de Ubeda.— (971).

A N U L A C I O N E S  
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Sueca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 146 de 1953, Fer
nando Cuesta García.— (589).

El Juzgado de Instrucción núm ero uno 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 10 
de 1952, Joaquín Gam bin Hernández.—
(594).

El Juzgado de Instrucción número 3 
de Valencia deja sin e fe c to 'la  requisito
ria referente al procesado en causa 97 
de 1943, Salvador Ferrandis Miralles.—
(595).

El Juzgado de Instrucción de Vélez- 
M álaga deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 6 3 .d e  
1945, M anuel Cuesta Narváez (a) «M a- 
nolillo de Torrox».— (597).

El Juzgado de Instrucción de Villaca- 
rrillo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 54 de 1951, 
Manuel Molina López.— (599).

El Juzgado de Instrucción de Villavi- 
ciosa deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 64 de 1951, 
Fausto M aceda Ordieres.— (600)

El Juzgado de Instrucción de Villavi- 
ciosa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 63 de 1951, 
Fausto M aceda Ordieres.— (601).

El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 82 de 1947, Juan 
Anido Peña.— (603).

El Juzgado de Instrucción núm ero 8
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 206 
de 1948. Eloy Rodríguez Góm ez.— (607).

El Juzgado de Instrucción* de G erona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 150 de 1942, Al
fonso González Pérez.— (610).
. El Juzgado de Instrucción núm ero 2

de León deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 45 de 
1925, Manuel Rodríguez Silva.— (618).

El Juzgado de Instrucción núm ero 2
de León deja sin- efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 47 de.
1952, M anuel Rodríguez Silva.— (619).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja  sin efecto t la requisitoria referente 
al procesado en* causa 262 de 1946, Luis 
Avila J a co b o — (620).

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 
de M adrid deja  sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 187 
de 1943, A lfredo Sánchez Estévez.— (628).

El Juzgado de Instrucción de M ataró 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 84 de 1947, Julián 
Baroja  R idruejo.— (631).

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de Oviedo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 234 de
1953, Julio Villort Curthy.— (635).

El Juzgado ‘ de Instrucción de T ortosa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 239 de 1953, José 
Jorro R ipoll.— (642).

El Juzgado de Instrucción de Villena 
deja  sin efecto  la requisitoria referente 
al procesado en causa 78 de 1943, F r a n -f 
cisco Ram írez Franco.— (646).

El Juzgado de Instrucción  núm ero uno 
de Zaragoza deja  sin efecto  la requisi
toria referente al procesado en causa 34 
de 1951, Juan José Navarro A lfaro.— 4 
(647). *

El Juzgado de Instrucción de Cifuentes 
deja sin efecto la requisitoria ’ referente 
al procesado en causa 14 de 1950, José 
Llop M ocholi.— (667).

El Juzgado de Instrucción  de Estella 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 12 de 1952, Andrés 
G arcía Sánchez.— (670).

El Juzgado de i Instrucción de Estella 
deja sin efecto  la requisitoria referente 
al procesado en causa 12 de 1952, Fran- 
cisrr  B aham ondo Marcos.— (671).

El Juzgado de Instrucción núm ero uno 
de G ijón  deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 61 de 
1951, H oracio da Silva M eana.— (672).


